
CARTA DE INTENCIÓN 

 

La presente carta se suscribe entre:  

● UNIVERSIDAD NACIONAL DE GENERAL SAN MARTÍN, con domicilio en la Avenida 25 

de Mayo N° 1405, del Partido de San Martín, Provincia de Buenos Aires, representada en 

este acto por el Señor Rector Cdor. Carlos GRECO;  

● UNIVERSIDAD NACIONAL DE HURLINGHAM, con domicilio en la Avenida Gobernador 

Vergara N° 2222, de la ciudad de Villa Tesei, Partido de Hurlingham, Pcia. de Buenos Aires, 

representada en este acto por el Señor Rector en ejercicio, Lic. Walter WALLACH;  

● ADOX S.A., con domicilio en la calle Helguera N° 1363 de la Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires, representada en este acto por su Presidente, Señor Javier Daniel VIQUEIRA;  



CONSIDERANDO 

● Que las instituciones del conocimiento, en particular las universidades nacionales, han 

adquirido una importancia estratégica de significativa relevancia en la tarea de producción 

de conocimiento y distribución social de los beneficios de la ciencia y la tecnología.  

● Que las sociedades capaces de movilizar sus instituciones educativas, de investigar y 

gestionar los flujos de conocimiento, pueden afrontar con más chances de éxito los 

desafíos del desarrollo.  

● Que las universidades han ido logrando un creciente protagonismo en el despliegue de las 

capacidades científicas y tecnológicas a nivel nacional y regional.  

● Que la ciencia y la tecnología han abierto enormes posibilidades para el desarrollo integral 

e integrado de las sociedades  

● Que resulta indispensable trabajar mancomunadamente en un nuevo modelo de 

distribución social de los beneficios de los avances de la ciencia y la tecnología  

● Que nos une el compromiso de impulsar al conocimiento como recurso estratégico para 

alcanzar un desarrollo equitativo y sustentable.  

● Que constituye un desafío generar los mecanismos apropiados para que la investigación 

universitaria se vincule más estrechamente a la innovación del tejido productivo.  

● Que la investigación y desarrollo, la transmisión de tecnología, la asistencia técnica y todos 

aquellos hechos innovadores adquieren sentido en la medida en que puedan aportar 

eficazmente al logro de mayores niveles de bienestar a nuestro pueblo.  

● Que ADOX S.A. es una empresa que invierte en el desarrollo de diversos productos y 

equipamientos, especialmente los aplicados a la salud humana.  

● Que ADOX S.A. intercambió experiencias con la UNSAM con su participación en el 

desarrollo de un spray que utiliza nanomateriales antimicrobianos para aplicar sobre 

distintos tipos de superficies, con el objetivo de mantenerlas libres de bacterias, virus y 

hongos por tiempo prolongado, donde la efectividad ante algunos de estos 

microorganismos es mayor al 99,9%.  

● Que ADOX S.A. cuenta con experiencia en la articulación con UNAHUR ya que conforma 

desde su creación el Consejo Social Comunitario de la Universidad. Desde 2021 la 

empresa implementó junto a la Universidad un programa de pasantías educativas con 

participación de numerosos estudiantes de diferentes carreras del Instituto de Tecnología 

e Ingeniería. En conjunto llevaron adelante el desarrollo de un dispositivo Verificador de 

Higienes de Mano (VHM) que se transfirió sin costo al sistema educativo y de atención 

primaria de la salud.  

● Que ADOX S.A. desde hace más de una década viene desarrollando la producción de 

materiales de biosimulación destinados a mejorar el aprendizaje y experimentación en 

disciplinas vinculadas a la salud. Ambas instituciones colaboran en el desarrollo de 

biosimuladores para la enseñanza de las carreras vinculadas a la salud.  

 



● Que la articulación público-privada se constituye como una estrategia de innovación que 

implica la búsqueda de complementariedad con el objetivo de desarrollar capacidades en 

beneficio de la actividad académica, de investigación científico-tecnológica y del 

estudiantado de ambas Universidades, para volcar los resultados al sistema nacional de 

ciencia, tecnología e innovación y a la sociedad en su conjunto. 



LAS PARTES ACUERDAN:  

 

CLÁUSULA PRIMERA: Aunar esfuerzos a los fines de constituir un emprendimiento asociativo 

con el objeto de:  

1) Llevar a cabo la producción de simuladores educativos vinculados a la salud, equipamiento 

médico y cualquier desarrollo relacionado con la salud, la educación, la tecnología y todas 

las disciplinas relacionadas.  

2) Brindar servicios tecnológicos, de asesoramiento, consultoría, capacitación, 

acompañamiento y gestión de proyectos de desarrollo e innovación, apoyando y 

acompañando procesos de investigación, diseño y desarrollo de soluciones, programas, 

productos y servicios de diseño a clientes tanto nacionales como internacionales.  

3) Llevar a cabo la gestión de producción y venta de productos y servicios relacionados con 

los productos relacionados por si, o por terceros. 

4) Desarrollo de herramientas tecnológicas de promoción, comunicación, difusión, distribución 

y comercialización de productos y servicios del sector público o privado, sean educativos, 

científicos, tecnológicos, deportivos, sociales; económicos, Culturales, artísticos, turísticos 

y cualquier otro fin que pudieren desarrollar las comunidades.  

5) Generar mecanismos y dispositivos apropiados para la importación y exportación de bienes 

de consumo o de capital, insumos de laboratorio, control de calidad, así como también de 

todos aquellos productos, subproductos, materias primas, maquinarias, herramientas y 

tecnologías  

6) Desarrollar toda actividad conexa o accesoria de las mencionadas anteriormente. 

 

CLÁUSULA SEGUNDA: Las partes evaluarán, en el plazo fijado en la cláusula tercera, la 

conveniencia de constituir un ente asociativo con personalidad jurídica y/o la celebración de 

algunos de los contratos previstos en la legislación que gobierna en la materia, para llevar 

adelante el objeto del emprendimiento a que hace mención la cláusula precedente.  

El emprendimiento, a través de la figura jurídica que se acuerde, podrá fijar su domicilio en la 

jurisdicción de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, como así también actuar en todo el ámbito 

del territorio nacional y construir esquemas de vinculación y articulación con entes, organismos 

o sociedades del exterior.  

 

CLÁUSULA TERCERA: Acordar un período de implementación de 90 (noventa) días hábiles 

para definir los mecanismos legales y técnicos adecuados para llevar adelante lo dispuesto en 

la Cláusula Primera. El plazo aludido comenzará a computarse una vez cumplidas las 

condiciones establecidas en la Cláusula siguiente.  

 

 

 



CLÁUSULA CUARTA: Establecer que la entrada en vigencia del presente Acuerdo está sujeto 

a la aprobación por parte de los Consejos Superiores de cada una de las Universidades de 

conformidad con las respectivas disposiciones estatutarias., y a la aprobación de la Asamblea 

de Accionistas de ADOX S.A. 

 

CLÁUSULA QUINTA: Acordar la constitución de un grupo de trabajo integrado por un 

representante por cada una de las partes, el que tendrá a su cargo el seguimiento de todos los 

pasos inherentes al proceso constitutivo del esquema asociativo.  

 

CLÁUSULA SEXTA: Contribuir al financiamiento de los gastos que demande el proceso de 

constitución del Emprendimiento Asociativo, incluyendo las erogaciones emergentes de los 

servicios profesionales, notariales, gestoría y el pago de los gastos, aranceles y tributos que 

correspondan hasta la definitiva inscripción en los registros públicos correspondientes.  

 

En prueba de conformidad, se suscriben tres ejemplares de igual tenor y a un solo efecto, en la 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los      días del mes de                 de 2023. 



ESCRITURA NÚMERO *** 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD: “BIOSIMULAR S.A.”.------------------------

---- 

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Capital de la República Argentina, a los *** 

días del mes de *** del año DOS MIL VEINTITRES, ante mí, Escribana autorizante, 

COMPARECEN las personas que se identifican y expresan sus datos como se indica 

a continuación: 1) Carlos GRECO, argentino, nacido el 16 de enero de 1961, 

contador público, casado, DNI 14.095.441, CUIL 20-14095441-2, con domicilio real 

en Yapeyú 2068 de la localidad de San Martín de la provincia de Buenos Aires y 

domicilio electrónico cgreco@unsam.edu.ar; 2) Walter Andrés Marcelo WALLACH, 

argentino, nacido el 4 de enero de 1969, docente, casado, DNI 20.420.566, CUIL 20-

20420566-4, con domicilio real en Vidal 2985 de esta Ciudad y domicilio electrónico 

walter.wallach@unahur.edu.ar; y 3).- Javier Daniel VIQUEIRA, argentino, nacido el 

26 de diciembre de 1957, comerciante, argentino, DNI 13.492.829, CUIT 20-

13492829-9, casado, con domicilio real en la calle Cerrito  1225, localidad de Ituzaingó, 

de la provincia de Buenos Aires y domicilio electrónico xxxxxxxx@xxxxxxxxx; quienes 

justifican sus identidades con la exhibición de los mencionados documentos y en copia 

autenticada agrego a la presente. INTERVIENEN: el Sr. Carlos GRECO en su 

carácter de rector de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE GENERAL SAN 

MARTIN, con sede social en Av. 25 de Mayo 1405, de la localidad y partido de San 

Martin, provincia de Buenos Aires, CUIT 30-66247391-6; el Sr. Walter Andrés Marcelo 

WALLACH en su carácter de rector de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

HURLINGHAM, con sede social en Av. Gobernador Vergara 2222 de la localidad de 

Villa Tesei, partido de Hurlingham, provincia de Buenos Aires, CUIT 30-71498278-4; 

y el Sr. el  Javier Daniel VIQUEIRA como presidente de ADOX S.A., inscripta en la 

mailto:cgreco@unsam.edu.ar
mailto:handrade@unm.edu.ar


Inspección General de Justicia el 14 de noviembre de 2006 bajo el N° 18594, del Libro 

33 T° de Sociedades por Acciones, con sede social en la calle Helguera N° 1363 de la 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, CUIT 30-68023513-5, según documentación que 

más adelante se relacionará, quienes revistiendo las dos primeros presentados el 

carácter de Personas Expuestas Políticamente aseguran la plena vigencia de la 

representación invocada y la extensión de sus facultades; y los restantes comparecientes 

intervienen por sus propios derechos. EXPRESAN: I) ESTATUTO SOCIAL: La 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE GENERAL SAN MARTIN, la UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE HURLINGHAM, y ADOX S.A. han resuelto constituir una 

Sociedad Anónima, la que se regirá por las siguientes cláusulas: ARTÍCULO 

PRIMERO. Bajo la denominación “BIOSIMULAR S.A.” queda constituida una 

Sociedad Anónima, que tiene su domicilio en la jurisdicción de la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires. El directorio podrá establecer sucursales, agencias, o representaciones en 

cualquier parte del país o del extranjero. ARTÍCULO SEGUNDO. El plazo de 

duración de la sociedad es de noventa y nueve años a contar desde la inscripción en el 

Registro Público. Por decisión de la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas 

este término puede prorrogarse. ARTÍCULO TERCERO. La Sociedad tiene por 

objeto la explotación comercial por cuenta propia, de terceros o asociados, a terceros 

en la República Argentina o en el exterior, directa o indirectamente, de todo tipo de 

desarrollo, creación e innovación -tecnológica, social o de otra índole- basado en 

conocimientos, investigaciones y know how. La sociedad tiene por objeto dedicarse, 

por cuenta propia o de terceros ya sea mediante contratación directa o por medio de 

licitaciones públicas o privadas, en el país como en el exterior, a la prestación de 

servicios de diseño, desarrollo y producción de bienes y servicios, incluyendo, pero no 

limitándose a: 1) La producción de simuladores educativos vinculados a la salud, 



equipamiento médico y cualquier desarrollo relacionado con la salud, la educación, la 

tecnología y todas las disciplinas relacionadas. 2) Brindar servicios tecnológicos, de 

asesoramiento, consultoría, capacitación, acompañamiento y gestión de proyectos de 

desarrollo e innovación, apoyando y acompañando procesos de investigación, diseño y 

desarrollo de soluciones, programas, productos y servicios de diseño a clientes tanto 

nacionales como internacionales. 3) Llevar a cabo la gestión de producción y venta de 

productos y servicios relacionados con los productos relacionados por si, o por 

tereceros. 4) participar en concursos, licitaciones y exposiciones relacionadas con la 

industria de la salud, la educación, la tecnología y todas las disciplinas relacionadas. 5) 

brindar talleres, cursos, capacitaciones relacionadas a la actividad; y 6) Desarrollo de 

herramientas tecnológicas de promoción, comunicación, difusión, distribución y 

comercialización de productos y servicios del sector público o privado, sean 

educativos, científicos, tecnológicos, deportivos, sociales; económicos, Culturales, 

artísticos, turísticos y cualquier otro fin que pudieren desarrollar las comunidades. Para 

la ejecución del objeto, la sociedad tiene plena capacidad legal para adquirir derechos, 

contraer obligaciones y ejecutar los actos que se vinculen o interrelacionen con la 

informática y/o tecnología, y no se encuentren prohibidos por la ley o el Estatuto; 

pudiendo realizar inversiones y aportes de capital a personas humanas y/o jurídicas, 

actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración. ARTÍCULO CUARTO. 

El capital social se fija en la suma de PESOS TRESCIENTOS MIL ($ 300.000) 

representado por TREINTA MIL (30.000) acciones ordinarias nominativas no 

endosables de PESOS DIEZ ($10,00) valor nominal cada una y con derecho a un voto 

por acción. Del total precitado, Diez mil (10.000) acciones ordinarias nominativas no 

endosables de diez pesos valor nominal cada una de ellas y un voto por acción, son de 

categoría o clase “A”, diez mil (10.000) acciones ordinarias nominativas no endosables 



de diez pesos valor nominal cada una de ellas y un voto por acción son de categoría o 

clase “B y diez mil (10.000) acciones ordinarias nominativas no endosables de diez 

pesos valor nominal cada una de ellas y un voto por acción son de categoría o clase 

“C”. El capital social podrá ser aumentado hasta el quíntuplo de su monto conforme al 

artículo 188 de la Ley General de Sociedades. En todo aumento de capital, deberán 

respetarse en la emisión de acciones, so pena de nulidad, las proporciones igualitarias 

existentes en cada clase de acciones. ARTÍCULO QUINTO. Las acciones de futuros 

aumentos de capital podrán ser nominativas no endosables, o escriturales, ordinarias o 

preferidas según lo determine la asamblea de accionistas, de conformidad con las 

normas legales en vigencia al momento de resolverse tales aumentos. Las acciones 

preferidas podrán tener derecho a dividendo fijo preferente de carácter acumulativo o 

no, de acuerdo a las condiciones de emisión. Podrá acordárseles también una 

participación adicional en las ganancias líquidas y realizadas y reconocérseles prioridad 

en el reembolso del capital en caso de liquidación. Cada acción ordinaria podrá conferir 

de 1 (uno) a 5 (cinco) votos, según se resuelva al emitirlas. Las acciones preferidas 

pueden o no otorgar derecho a voto conforme las condiciones de su 

emisión.  ARTÍCULO SEXTO. Los títulos representativos de las acciones, así como 

los certificados provisorios que se emitan, contendrán las menciones de los artículos 

211 y 212 de la Ley General de Sociedades. Si se emitieran certificados provisionales, 

estos deberán contener la anotación de las integraciones que se efectúen. Se podrán 

emitir títulos representativos de más de una acción. ARTÍCULO SÉPTIMO. Las 

acciones ordinarias y preferidas otorgaran a sus titulares derechos preferentes en la 

suscripción de nuevas acciones de la misma clase y derecho de acrecer en proporción a 

las que posean, de acuerdo a lo previsto en el artículo 194 de la Ley General de 

Sociedades. En caso de que alguno de los accionistas desee transferir total o 



parcialmente sus acciones, los restantes accionistas tendrán derecho preferente para 

adquirir y de acrecer las acciones del accionista vendedor en las condiciones 

establecidas en el presente artículo. El o los accionistas que desearen transferir todas o 

parte de sus acciones, deberán dar aviso por escrito al Directorio de la sociedad, de la 

oferta que hubiese recibido de un tercero indicando el precio, la forma de pago y 

nombre del potencial comprador. La Oferta deberá haber sido efectuada por un 

comprador que acredite: a) por cualquier medio contar con los recursos financieros 

necesarios para adquirir las acciones, b) ser efectuada por un precio que se ajuste a 

condiciones de mercado, el que deberá tener en cuenta el valor de los activos y las 

expectativas de desarrollo y crecimiento futuro, c) tengan un objeto o actividad 

principal acorde con el objeto previsto en el presente estatuto. El Directorio dentro de 

los 15 (quince) días de recibida la notificación por parte del accionista que desea 

transferir sus acciones, lo comunicará por medio fehaciente a restantes accionistas, a 

quienes se les acuerda derechos preferentes para su adquisición. En caso que el 

Accionista Oferente fuera parte de una categoría o clase de acciones, los demás 

Accionistas de dicha categoría o clase de acciones podrán ejercer su Derecho de 

Compra Preferente por la totalidad de las Acciones en Venta con preferencia respecto 

de los Accionistas que no pertenezcan a dicha categoría o grupo, para lo cual contarán 

con un plazo de 15 (quince) días de recibida la Notificación de Transferencia, 

entendiéndose que si en dicho plazo los Demás Accionistas de la categoría o clase de 

acciones no hubieran notificado su decisión de ejercer su Derecho de Compra 

Preferente por la totalidad de las Acciones en Venta, entonces los Demás Accionistas 

que no pertenecen a dicha categoría o clase podrán ejercer dicho derecho conforme lo 

previsto en la presente cláusula, cuyo plazo de 30 días comenzará a correr a partir de la 

finalización del plazo de 15 días previsto para el ejercicio del derecho de preferencia 



previsto para los accionistas de la misma categoría o clase. Los accionistas que deseen 

ejercer el derecho que esta cláusula dispone, deben contestar por medio fehaciente si 

ejercerán o no ejercerán el mismo. Dicho derecho preferente a la adquisición de 

acciones, se realizará en proporción a la que cada accionista posea y en caso que 

cualquier accionista se rehusare a ejercer dicho derecho, los restantes acrecentarán a 

prorrata con las excepciones previstas por los artículos 197 y 210 de la Ley 19.550. El 

precio de compra para las acciones en venta, si no fuera pactado de común acuerdo 

entre las partes, será fijado en base a un Estado de Situación Patrimonial Especial que 

el Directorio preparará al efecto, actualizado a la época de la comunicación de la 

transferencia. El precio fijado mediante este procedimiento será notificado por medio 

fehaciente por el Directorio al accionista vendedor, el que, luego de su expresa 

conformidad por escrito, formalizará las ventas a los restantes accionistas como 

compradores preferentes, según lo reglado en esta cláusula. El accionista disconforme 

con el precio fijado para sus acciones en venta por el procedimiento establecido 

precedentemente, podrá oponerse y concurrir a la justicia comercial que corresponda a 

su domicilio, requiriendo autorización judicial para la venta, en caso fundado, lo que 

será resuelto por el Juez de la causa. Para el caso que los accionistas no ejerciten su 

derecho de preferencia dentro del plazo estipulado, el Directorio deberá emitir una 

decisión vinculante en el sentido de si el tercero oferente para la adquisición de las 

acciones cumple con los requisitos exigidos en el presente artículo o en su caso, la 

necesidad de efectuar una nueva oferta conforme a los requisitos 

previstos. ARTÍCULO OCTAVO. Los accionistas e integrantes de los órganos de 

administración, representación y fiscalización de la Sociedad deberán constituir un 

domicilio especial y además deberán constituir un domicilio electrónico en que se 

tendrán por eficaces todas las notificaciones, comunicaciones y emplazamientos que 



allí se dirijan. ARTÍCULO NOVENO. En caso de mora en la integración de las 

acciones el directorio podrá optar entre exigir judicialmente el cumplimiento del 

contrato de suscripción o hacer caducar los derechos del suscriptor, con pérdida de las 

sumas abonadas, previa intimación a integrar en el plazo no mayor a 30 (treinta) días. 

En caso de copropiedad de acciones, la sociedad podrá exigir la unificación de la 

representación. Hasta tanto ello ocurra, los titulares en copropiedad no podrán ejercitar 

sus derechos. ARTÍCULO DÉCIMO. Los accionistas siempre que constituyan 

prendas o gravámenes sobre las acciones de su titularidad, deberán requerir 

previamente a la constitución de la misma, la conformidad unánime de los restantes 

accionistas. Asimismo, deberá presentarse ante la sociedad, una aceptación expresa por 

parte del beneficiario de dicha prenda o gravamen por el cual este beneficiario acepte 

incondicionalmente por escrito simultáneamente con la creación de la prenda o 

gravamen en cuestión, que la ejecución de la prenda o gravamen según el caso estará 

sujeta a las restricciones de transferencia de acciones de la sociedad previstas en el 

presente estatuto. ARTÍCULO UNDÉCIMO. La dirección y administración de la 

sociedad estará a cargo de un Directorio compuesto por tres (3) directores titulares y 

tres directores suplentes, los que durarán tres ejercicios en sus funciones, pudiendo ser 

reelectos. Cada una de las categorías o clases de acciones establecidas en el artículo 

cuarto designará un director titular y un director suplente. En caso de vacancia 

definitiva o transitoria de cualquiera de los cargos titulares del Directorio, será cubierta 

por uno de los Directores suplentes electos por el mismo grupo o categoría de 

acciones al que pertenece o pertenecía el titular que produjo la vacancia. En el supuesto 

de vacancia absoluta de los Directores Titulares y Suplentes correspondientes a una de 

las categorías, el Síndico o el Presidente del Directorio convocará a Asamblea General 

Ordinaria, dentro de los tres días de producida tal situación, para que la referida 



asamblea se celebre dentro de los treinta días de la vacancia, a los efectos de que los 

Accionistas de dicha categoría procedan a elegir los Directores Titulares y Suplentes 

necesarios para cubrir los cargos vacantes. La asamblea fijará la remuneración de los 

directores. En su primera reunión el Directorio, designará un presidente, y un 

vicepresidente que suplirá al primero en caso de ausencia o impedimento. La 

presidencia de la sociedad será ejercida alternadamente por el director titular electo por 

cada clase o categoría de acciones, comenzando por la categoría clase “A” y siguiendo 

el orden albafético sucesivamente. El directorio sesionará con la mayoría absoluta de 

sus integrantes y las resoluciones se adoptarán con el voto de la mayoría de los 

presentes. Se admite la participación a distancia de directores a través de sistemas de 

videoconferencias o cualquier otro medio de comunicación que permita comunicarse 

simultáneamente entre sí. A tal fin, el Presidente del Directorio debe garantizar: a) La 

libre accesibilidad de todos los participantes a la reunión, informando en su 

convocatoria el medio de comunicación elegido como así también el modo de acceso a 

los efectos de dicha participación; b) La posibilidad de participar de la reunión a 

distancia mediante plataformas que permitan la transmisión en simultáneo de audio y 

video; c) La participación con voz y voto de todos los miembros y del órgano de 

fiscalización, en su caso; d) Que la reunión celebrada de este modo sea grabada en 

soporte digital. El Presidente del Directorio conservará una copia de la reunión en 

soporte digital por el término de cinco años, la que estará a disposición de cualquier 

socio que la solicite y dicha reunión será transcripta al libro de actas de Directorio 

dentro de los cinco días de celebrada la reunión, dejándose expresa constancia de las 

personas que participaron y deben estar suscripta por el Presidente del Directorio. Se 

computará el voto de los directores participantes, sea cual fuere su modalidad de 

participación. El presidente del directorio deberá dejar expresa constancia en el acta 



respecto de los directores que han participado a distancia y de la regularidad de las 

decisiones adoptadas. El acta consignará las manifestaciones de los directores 

participantes y sus votos con relación a cada resolución adoptada. Los directores 

titulares deberán constituir una garantía conforme el artículo 256 de la Ley General de 

Sociedades a favor de la sociedad. El monto y las modalidades de la garantía deben ser 

las que fijen las normas de la Inspección General de Justicia. El costo deberá ser 

soportado por cada director. ARTÍCULO DUODÉCIMO. El Directorio tiene todas 

las facultades para administrar y disponer de los bienes, incluso aquellas para las cuales 

la Ley requiere poderes especiales, siempre que tales actos respondan al giro normal y 

guarden relación con el objeto de la sociedad. Puede en consecuencia, celebrar en 

nombre de la sociedad toda clase de actos jurídicos que tiendan al cumplimiento del 

objeto social, entre ellos operar con entidades bancarias y demás instituciones de 

créditos oficiales y privadas, compañías financieras, otorgar poderes a una o más 

personas con el objeto y extensión que juzgue conveniente, incluso los que prevé el 

artículo 375 del Código Civil y Comercial de la Nación. ARTICULO DECIMO 

TERCERO. La representación legal de la sociedad y el uso de la firma social 

corresponde al presidente del Directorio o vicepresidente, en caso de ausencia o 

impedimento de aquel. ARTÍCULO DECIMO CUARTO. La Fiscalización de la 

sociedad estará a cargo de un síndico titular, y un síndico suplente, nombrados por la 

Asamblea, los que durarán tres ejercicios en sus funciones. ARTÍCULO DECIMO 

QUINTO. Las asambleas ordinarias y extraordinarias pueden ser convocadas 

simultáneamente en primera y segunda convocatoria en la forma establecida en el 

artículo 237 de la Ley 19.550, sin perjuicio de lo allí dispuesto para el caso de asamblea 

unánime, es decir cuando se reúnan accionistas que representen la totalidad del capital 

social y las decisiones se adopten por unanimidad de las acciones con derecho a voto. 



La asamblea en segunda convocatoria se celebrará el mismo día una hora después de 

fracasada la primera. El quórum y el régimen de las mayorías se rigen por lo dispuesto 

en los artículos 243 y 244 de la Ley 19.550. Las Asambleas, cualquiera sea su tipo, 

podrán ser celebradas a distancia y funcionar con los asistentes presentes o 

comunicados entre sí por medios de transmisión simultánea de sonido, imágenes y 

palabras tales como videoconferencias u otro medio asimilable y siempre que se 

respete las normas propias de acreditación, registración, conformación del quórum y 

representación y se asegure la confluencia virtual y simultánea de los participantes así 

como la inmediatez en el proceso de comunicación verbal y emisión de voto. A tal fin, 

el Presidente del Directorio debe garantizar: a) La libre accesibilidad de todos los 

participantes a la reunión, informando en su convocatoria el medio de comunicación 

elegido como así también el modo de acceso a los efectos de dicha participación; b) La 

posibilidad de participar de la reunión a distancia mediante plataformas que permitan la 

transmisión en simultáneo de audio y video; c) La participación con voz y voto de 

todos los miembros y del órgano de fiscalización, en su caso; d) Que la reunión 

celebrada de este modo sea grabada en soporte digital. El Presidente del Directorio 

conservará una copia de la reunión en soporte digital por el término de cinco años, la 

que estará a disposición de cualquier socio que la solicite y dicha reunión será 

transcripta al libro de actas de Asambleas dentro de los cinco días de celebrada la 

reunión, dejándose expresa constancia de las personas que participaron y deben estar 

suscripta por el Presidente del Directorio. El presidente del directorio deberá dejar 

expresa constancia en el acta respecto de los accionistas que han participado a 

distancia, sus manifestaciones, votos y de la regularidad de las decisiones 

adoptadas. ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO. El ejercicio social cerrará el 31 de 

diciembre de cada año. A la fecha de cierre del ejercicio, se confeccionarán los estados 



contables de acuerdo a las disposiciones legales y reglamentarias vigentes. De las 

utilidades líquidas y realizadas se destinará: a) el cinco por ciento (5%) al fondo de 

reserva legal, hasta alcanzar el veinte por ciento (20%) del capital social; b) A los 

dividendos de las acciones preferidas, si las hubiere, con las prioridades que establece 

este estatuto, c) el importe que se establezca para remuneración de los directores y 

síndicos, en su caso; y d) el remanente quedará a disposición de la asamblea ordinaria 

de accionistas, la que fijará su destino respetando los derechos de las acciones 

preferidas si las hubiere. Los dividendos deben ser pagados en proporción a las 

respectivas participaciones dentro del ejercicio en que fueron aprobados. ARTÍCULO 

DÉCIMO SÉPTIMO. La sociedad se disolverá por los supuestos previstos por el 

artículo 94 de la Ley 19.550. Producida la disolución de la sociedad, su liquidación 

estará a cargo del Directorio actuante en ese momento o del Liquidador o comisión 

liquidadora que designe la Asamblea, bajo la vigilancia de los Accionistas. Cancelado el 

pasivo y reembolsado el capital, el remanente se distribuirá entre los accionistas a 

prorrata de sus respectivas integraciones. II) ACTA DE ASAMBLEA 

CONSTITUTIVA: Los accionistas resuelven: 1) SEDE SOCIAL. La sociedad tendrá 

su sede social XXXXXXXXXXXX, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 2) 

CAPITAL SOCIAL. Los socios suscriben el cien por ciento (100%) del capital social 

de acuerdo con el siguiente detalle: 2.a)  UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

GENERAL SAN MARTIN la cantidad de diez mil acciones ordinarias nominativas no 

endosables clase “A” de $10 valor nominal cada una de ellas y un voto por acción; 

2.b)  la UNIVERSIDAD NACIONAL DE HURLINGHAM  la cantidad de diez mil 

acciones ordinarias nominativas no endosables clase “B” de $10 valor nominal cada 

una de ellas y un voto por acción 2.c) ADOX S.A. la cantidad de diez mil acciones 

ordinarias, nominativas no endosables clase “C” de $10 valor nominal cada una de ellas 



y un voto por acción. El capital social se integra en un CIEN POR CIENTO (100%) 

en dinero efectivo. III) DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES. Los accionistas 

resuelven designar: a) DIRECTORIO: Presidente: xxxxxxxx, Vicepresidentexxxxxxx 

Director Titular: xxxxxxxxxxxxxx; y Directores Suplentes: xxxxxxxxb) 

SINDICATURA: Síndico Titular:xxxxxxxxxxxxx, y Síndico Suplente: 

xxxxxxxxxxxxxxx. Se encuentran PRESENTES en el acto, desde el comienzo, los Sres. 1) 

xxxxxx (datos); 2) xxxxxx (datos); 3) xxxxxx (datos); 4) xxxxxx (datos); 5) xxxxxx 

(datos); y 6) xxxxxx (datos); quienes justifican sus identidades con la exhibición de los 

mencionados documentos y en copia autenticada agrego a la presente; y manifiestan, 

con carácter de declaración jurada: a) Que aceptan los cargos designados; b) Que fijan 

sus domicilios especiales en la sede social; c) Que no se encuentran alcanzados por las 

inhabilidades o incompatibilidades legales o reglamentarias para el ejercicio de sus 

respectivos cargos en la sociedad; y d) Que no se encuentran en la nómina de 

terroristas y organizaciones terroristas emitida por el Consejo de Seguridad de las 

Naciones Unidas. IV) PODER ESPECIAL. Todos los comparecientes otorgan 

poder especial a favor de la escribana autorizante, xxxxxxxxxxxxxxx, DNI 

xxxxxxxxxxxxxx, xxxxxxxxxxxxxxxxxxx, DNIxxxxxxxxxxxxxxxx, 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, DNIxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, y xxxxxxxxxxxxxxxxxxx, DNI 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, o a quienes éstos autoricen, para que actuando en forma 

indistinta y/o alternativa, realicen todas las gestiones necesarias para lograr su 

inscripción ante la Inspección General de Justicia, con facultad para presentar y firmar 

escritos y documentos ampliatorios o aclaratorios, incluyendo escrituras pública e 

incluso efectuar modificaciones con relación a las observaciones que pudieran 

formularse en los referidos trámites de inscripción y autorización de la sociedad, 

suscribir declaraciones juradas, solicitar la rúbrica de los libros societarios, y asimismo 



efectuar ante la Dirección General Impositiva- Administración Federal de Ingresos 

Públicos y Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires y demás organismos públicos o 

privados, todos los trámites necesarios para la inscripción de la sociedad y de sus 

integrantes, efectuar desgloses y realizar cuantos más actos, gestiones y diligencias sean 

conducentes para el cumplimiento de su cometido. CONSTANCIAS 

NOTARIALES: Yo, la autorizante, HAGO CONSTAR: I) REPRESENTACIÓN: 

Los representantes, con facultades suficientes, acreditan los caracteres invocados con la 

siguiente documentación que tengo a la vista y en copia agrego a la presente: 1) El 

rector de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE GENERAL SAN MARTIN, creada 

por Ley 24.095, con: 2.a) Modificación de Estatuto otorgado por Resolución de 

Asamblea 1 de fecha 22 de noviembre de 2019, 2.b) Designación de autoridades 

efectuada por la Resolución de Asamblea de fecha 12 de julio de 2017, 2.c) 

Autorización especial para el presente otorgamiento conferida por la Resolución del 

Consejo Superior xxxxx, y 2.d) Designación de Directores efectuada por Resolución 

del Rector xxxxxx; 2) El rector de UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

HURLINGHAM, creada por Ley 27.016, con: 5.a) Estatuto otorgado por Resolución 

de Asamblea 3 de fecha 18 de febrero de 2016, 5.b) Designación de autoridades 

efectuada por las Resoluciones del Consejo Superior 191 y 192 de fecha 11 de 

diciembre de 2019, y 5.c) Autorización especial para el presente otorgamiento 

conferida por la Resolución del Consejo Superior xxxxxxx de fecha xxxxxxxxde 

xxxxxxxx de 2023; y el señor Presidente de ADOX S.A. con el estatuto inscripto en la 

Inspección General de Justicia  inscripta en la Inspección General de Justicia el 14 de 

noviembre de 2006 bajo el N° 18594, del Libro 33 T° de Sociedades por Acciones, y 

con el Acta de Asamblea N° 48 del 1 de abril de 2022. II) INTEGRACIÓN DEL 

CAPITAL SOCIAL: En cumplimiento de lo prescripto por el artículo 187 de la Ley 



19.550 y modificatorias, y haciendo opción de lo prescripto por el artículo 69 de la 

Resolución General de la Inspección General de Justicia número 7/2015, los socios 

entregan en este acto, ante mí, al Presidente la suma de $ 300.000 correspondiente a la 

integración total del capital social suscripto. LEO la presente a los comparecientes, 

quienes la otorgan y firman de conformidad, ante mí, doy fe.- 

 


	Carta de Intención UNSAM-UNAHUR-ADOX
	Formulario anexo intencion constitucion SA
	Proyecto constitucion sociedad BIOSIMULAR SA

